
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD   

DEMANDANTE BERTHA LILIA MONTOYA GARCÍA y otros  

DEMANDADOS COSMITET LTDA  

RADICADO 1700131030052023-00212-00 

 

En la fecha, a partir de las 3:00 pm se tenía programada audiencia dentro 

del proceso de la referencia para agotar la etapa de juzgamiento, no 

obstante, para las horas de la mañana también se tenía prevista audiencia 

dentro del proceso radicado 2023-00317, en la cual su objeto no pudo 

culminarse en la jornada de la mañana y se extendió después de las tres 

de la tarde, en ese sentido la audiencia programada dentro del presente 

asunto no pudo realizarse y es necesario fijar nueva fecha y hora para que 

tenga lugar la etapa de juzgamiento. Como nueva fecha se dispone fijar 

el día jueves veinte (20) de marzo a las nueve (9:00 AM) de la mañana, 

atendiendo que no hay espacios disponibles en fecha anterior, dado el 

cúmulo de audiencias previamente programadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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